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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., primero de julio de dos mil veintidós

Rad. 2020-00246

En atención a la solicitud allegada por la superintendencia de sociedades, se ordena oficiar a dicha

entidad, informando que, una vez hecha la consulta de depósitos judiciales en este proceso, no se

encontraron depósitos judiciales

En cuanto a la medida de embargo que se había hecho efectiva al señor JORGE ALONSO BALLÉN

FRANCO sobre el folio de matricula No. 034-3285 de la oficina de registro de Turbo, se informa que

dicha medida se dejó a disposición del JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, juzgado

en el cual se instauró proceso de reorganización

Expídase oficio por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE
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